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"DIRECCiÓN REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

SISGEDO 
Reg. Doc. J 817096 
Reg. Exp. I 701996 

Tumbes, 2 9 JUlo 2020 ( 

nl"P~·r; OFICIO N" 485 -20201 GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES-DREMT-DR. 

Señora. 
CARMEN MEJIA SOLANO 
Dirección de Información e Investigación Ambiental 
Dirección General de Educación, Ciudadania e Información Ambiental 
Ministerio del Ambiente- MINAM 
Av. Javier Prado Oeste 1440, San Isidro, Lima 

, , 
2020045717 

C4JGef2020' 12:46::19 PM 
Clave vcrifh:.aclón: 7a19& 
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Asunto: Remito Información de atención de denuncias recibidas y atendidas 
correspondiente al año 2019. 

Ref.: a) Decreto Legislativo W 1055 
b) Resolución Gerencial General Regional W0519- 2019/GOB.REG.TUMBES

GGR. 
c) Informe N° 005-2020-GOB.REG. TUMBES/DREMT-DIMAAM -PACG 

Es grato dirigirme a usted para saludarla, y a la vez, comunicarle que la Dirección 
Regional de Energia y Minas Tumbes - DREM Tumbes, es el ente normativo promotor y 
fiscalizador de las actividades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal en la Región Tumbes, en 
el marco de lo establecido en la Ley W 27651, Articulo 17 y la Resolución Ministerial W 009-
2008-MEM-DM. 

Asimismo, remitirle información de atención de denuncias ambientales recibidas y 
atendidas por esta Dirección durante año 2019 en cumplimiento del Decreto Legislativo N" 1055 
(modificatorio de la Ley 28611), el cual establece en el Articulo 43° que las entidades deberán 
enviar anualmente un listado con las denuncias recibidas y las soluciones alcanzadas, con la 
finalidad de hacer pública esta información a la población a través del SINIA. 

Se señala que el presente reporte fue derivado al GORE tumbes para su 
consolidación y comunicación al MINAM; no obstante sin pe~uicio de lo señalado se remite la 
información del reporte,de atención de denuncias atendidas por la DREMT en el año 2019. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 
mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Adjunto: Infonne N° 005-202O-GOB.REG.TUMBESlDREMT-DIMAAM -PACG 

EPM/rlpg 
C.c 
Archivo 
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INFORME N° 005 - 2020 - GOB.REG. TUMBES/DREMT -DIMAAM -PACG 
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ASUNTO 

REF 

FECHA 

ING. VICENTE LORENZO NIQUEN INGA 
Director Regional de Energfa y Minas 

ING. PERSY ARMIN CASTILLOGAONA 
Área Tecnica - DREMT 

Reporte de Denuncias ambientales recibidas y atendidas en el 
Año 2019. 

Decreto Legislativo N" 1055 
Resolución Gerencial General Regional N"0519-
2019/GOB.REG.TUMBES-GGR. 

Tumbes, O 9 ENE. 2020 

Es grato 'diñgirme a usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo remitirle el presente 
informe sobre el listado de denuncias ambientales atendidas y recibidas durante el año 2019. 

1. BASE LEGAL 

1.1. Decreto Legislativo N" 1055, Decreto que modifica la Ley N" 28611, Ley General del Medio 
Ambiente, Artículo 43°, de la información sobre denuncias presentadas.1 

1.2, Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto 
Supremo N" 002-2009-MINAM,2 

.' 
1.3. Mediante Resolución Gerencial General Regional N"0519-2019/GOB.REG.TUMBES

GGR., se aprueba el reglamento para la atención de denuncias ambientales presentadas 
por los administrados ante el Gobierno Regional de Tumbes 

2. ANÁUSIS 

2.1. De acusrdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1055, Decreto que Modifica la Ley 
General del Ambiente N° 28611, establece que las entidades públicas deberán enviar 
anualmente el listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad 
de hacer pública esta información a la población a través del SINfA. 

~ . 

~~ ~rato '--IIslatlllO N·l055. Decreto que modifica '--y N" 28611, Ley General del Medio Ambienta 
,;; i1' culo 43·.' de la Informacl6n sobre denuncias presentadas 
"$, ' ~) Las entld~des p.úblicas deben establecer en sus Reglamentos de Organización V Funciones, Textos Únicos de Procedimientos 

:¡P-RVi ;oH YIO 5/i. mlnlstratlvos u otros documentos de ge~lón, los procedimientos para l. atención de las citadas denuncias V sus formas de 
:/S~Al.:' . p munlcación al públloo, de acuerdo oon iIls parámetros y alterlos que al respecto fiJe el Ministerio del Ambiente y bajo 

ú'C esponsabllldad de su milxlmo representante. las entidades deberán enviar anualmente en listado oon las denuncias recibidas y 
c\'l~ soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta Informadón a la pobladón a través delSINIA. --..;....-

2 Decreto Supremo N" 002'2009-MINAM, Reclamanto sobre Transparenda, ACClso • la Infannaclón PúblJao Ambiental y 
Partldpacl6n y Consulta OudlKfana en Asuntos Ambr .. ntalas 
ArtIcUlo 38· 
Cualquier persona puede denundar ante las Instancias correspondientes el Incumplimiento de alguna norma ambiental, 
acompañando los elementos probatorios del caso. 
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2.2. Que el Articulo . ~ 20~ y la Segunda Disposición Complemenraria Final de la Resolución 
Gerencial General Regional N"0519-2019/GOB.REG.TUMBES-GGR, establece que la 
dirección regional deberán remitir el listado de denuncias ambientales recibidas y 
atendidas a la ~erencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del medio Ambiente del 
GORE Tumbes, para que sean reportadas al Ministerio del Ambiente en cumplimiento al 
Artículo 43 de la ley 28611. 

2.3. Al respecto en el año 2019 la Dirección Regional de Energía y Minas Tumbes ha recibido y 
alendido nueve (09) denuncias ambientales. 

2 .4. Las denuncias ambientales recibidas fueron por la posible afectación a la calidad ambiental 
por el presunto desarrollo de actividades de minería ilegal por extracción de agregados de 
construcción. 

Así mismo se atendieron oficios para realizar operativos en coordinación con el SERNANP 
Tumbes, Policía de Fronteras y otras instituciones, para acciones de control, mitigación y 
erradicación de la minería ilegal en la rivera derecha del Río Binacional Puyango Tumbes, 
en el interior de la reserva Nacional de Tumbes, sei'lalando que durante estas 
supervisiones no se identificaron actividades en curso. 

2.5. En el segundo semestre del afio se recibieron y atendieron mayor cantidad de denuncias, 
sin embargo, en el primer semestre solo se recibió una denuncia en el mes de marzo. 

Gráfico W01 : Frecuencia de atención de Denuncias Ambientales 

Ene Feb Mar Abr May Jun Ju! Ago Set Ocl Nov Ok 

Me, 

.6. Al respecto es importante sen arar que las actividades extractivas de materiales no 
metálicos en la región de Tumbes son esporádicas y se realizan de acuerdo a la demanda, 
por tanto es difícil la identificación oportuna de los presuntos responsables. 

2.7. Dentro de las denuncias atendidas, es importante mencionar que en 4 de ellas la actividad 
a supervisar fue extracción de minerales metálicos a causa de presunta actividad lavado 
de oro artesanal en la rivera derecha del Rio ainaCional Puyango Tumbes. (Ver registro de 
atención de denuncias ambientales 2019). 
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No Identifica la (ompensiu.:ión InicIo de PAS Parahl8cion de Subsanación No 5e Identifica 
flle:1t€' 

contamindf'lte 
ambiental actMdades voluntaria responsables 

2.8. De las 09 denuncias recibidas, en 5 no se logro identificar la fuente o actividades que 
podrían estar alterando la calidad ambiental, debido a que se las actividades se 
encontraban paralizadas, asimismo no se identificó personal ni maquinaria y/o actividad en 
curso; asimismo en una supervisión se ha recomendado el inicio de procedimiento 
administrativo sancionador. 

2.9. Cabe indicar que se cumplió con informar a los denunciantes las acciones verificadas en 
las actividades de supervisión especial realiZadas. 

3. CONCLUSIONES 

3.1. La Dirección Regional de Energía y Minas Tumbes en el año 2019 recibió y atendió 09 
denuncias ambientales. 

4. RECOMENDACIONES 

4.1. Remitir el siguiente infonne da la lista de denuncias recibidas y atendidas 2019 a la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de! Medio ambiente para su 
cooocimiento y se ha remitido a la Dirección General de Investigación e Infonnación 
Ambiental del Ministerio del Ambiente, en cumplimiento al Decreto legislativo W 1055. 

Es todo cuanto tengo que informar a usted. 
,/"7 ~. 

/ ce ;:rAter,·¡a ~el"'él 
! ~ 

lista de denuncias recibidas y atendidas ano 2019 

Notifiguese 
A: Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio ambiente. 
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